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CERTIFICACIÓN NÚM. 34 (2023-2024) 

 

 
Yo, Mayra M. Flores Santos, Oficial Ejecutivo del Senado Académico de la 

Universidad de Puerto en Carotina, CERTIFICO QUE: 

 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de 2024, 

tuvo ante su consideración el informe del Comité de Asuntos Académicos y Cursos en 

torno a las Normas relacionadas con la caducidad de los cursos aprobados para 

estudiantes que no han obtenido un grado académico en el tiempo reglamentario   

Luego de considerar el asunto, el Senado Académico aprobó por unanimidad las 

siguientes normas: 

  

Programa Tiempo de caducidad de curso 

para ser evaluado 

 

Bachillerato (4 años) 

 

 

10 años 

 

 

Grado Asociado (2 años) 

 

 

5 años 

 

 
 

En el proceso de readmisión el director de departamento evaluará el expediente del 

estudiante solicitante. El director identificará los cursos que sean de 10 años o más en 

Bachillerato y 5 años o más en Grados Asociados y determinará que cursos del componente 

medular y de concentración ameritan ser actualizados o repasados. Los cursos del 

componente de educación general están exentos de caducidad.  

  

Una vez el director complete la evaluación e identifique los cursos a tomar, debe 

adjuntar la evidencia a la solicitud de readmisión, para que continúe su debido proceso. El 

documento se enviará al Decanato de Asuntos Académicos para su autorización final y a la 

Oficina de Registraduría para que se archive en el expediente del estudiante. Una copia del 

documento firmado por el estudiante, el Director del Departamento y el Decano de Asuntos 

Académicos tiene que mantenerse en archivo en el Departamento en cuestión.  

 
Esta norma comenzará a regir a partir del año académico 2024-2025. 

El informe se hace formar parte de esta certificación.  
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Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente 

en Carolina, Puerto Rico, hoy, uno de abril de dos mil veinticuatro. 

       
 Mayra M. Flores Santos 

Oficial Ejecutivo II 

Senado Académico 
Certifico correcto 

 

 

 

José I. Meza Pereira, Ph.D. 

Rector y  

Presidente 

 

nbm 

 


